
UNIVERSIDAD DE PANAMA 

-Sí^^ LA FACULTAD DE OiCXlCX^^ X^VC^^aCUXVÍXj^ 
DE ACUERDO CON EL C?5NSEJ0 ACADEMICO 

HACE CONSTAR QUE 

REVALIDADO SU TITULO DE 

•nx) TOR^UtmiH^a) ^aOcn^aí ^uXmmci ?c Qhn)wuij(;^y^fhíhUc^ d^^JéotOma^ 
ÍIY EN CONSECUENCIA SE LE EXTIENDE EL PRESENTE CERTIFICADO DE 

ACUERDO CON EL REGLAMENTO RESPECTIVO A LOS £a DIAS DEL 

MESDE JM \e>£>4 

•L DKANO 
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UNIVERSIDAD DE PANAMA 
LÁ VICERRECTORÍA DE INVESTIGACIÓN Y POSTGRADO 

CERTIHCAQüE: 

Ha Sido • HOMOLOGADO por "cónsideraf- qme cumple con los requisitos-exigidos-por la Universidad de Panamá, 
y en comecuenqig^eje extiende el presente cpptificado.de acuerdo con el reglaiíiento respectivo, a ios ¿í? días 

;:de. i.99^--

SECRETARIO GEMBKAL' 

CERTIFICADO 0^4^ 

CÉDULA ifi-'^Zríi^l 

VICERRECTOR DE IMVESTIGACIÓM 

Y POSTGRADO 

RECTOR 
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